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Mediante proveído del 4 de agosto de 2023, se inadmitió la prueba extraprocesal 
incoada por Yinni Consuelo Rojas Sanabria contra Sierra Services LTDA, para que 
precisara la data en que se pretende la inspección de los documentos y libros 
contables, y acreditara la remisión de la demanda a su contraparte en los términos 
del de la Ley 2213 de 2022. 
 
En oportunidad procesal la apoderada de la parte actora manifestó, que prende la 
inspección de los documentos y libros contables desde el momento de la fundación 
de la sociedad. De igual forma precisó, que la solicitud de pruebas extraprocesales 
no debe ser presentada a través de una demanda, por ende, no pueden exigirse 
una pre-notificación que no están contempladas en el artículo 183 del CGP. 
 
Como punto de partida, valga precisar que si bien es cierto que las pruebas 
extraprocesales están llamadas a construirse antes de presentarse un determinado 
proceso, y que deben reunir los requisitos exigidos para cada medio de prueba 
(interrogatorio de parte, declaración sobre documentos, exhibición de documentos, 
testimonios e inspecciones judiciales); también lo es, que estas deben observarse 
a la luz del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, en lo pertinente. 
 
En ese orden de ideas, no es de recibido el argumento de la mandataria de la parte 
actora, pues debió enviar simultáneamente con la presentación del libelo introductor 
copia de la misma más sus anexos al extremo convocado, como quiera que no se 
solicitó medidas cautelares o se desconoce el lugar donde recibirá notificaciones la 
pasiva. Por tanto, se advierte que en se debe acatar lo previsto en el inciso 5, 
artículo 6 Ley 2213 de 2022, ya que no se excluyó de forma expresa a las pruebas 
extraprocesales. 
 
En consecuencia, se RECHAZA la prueba extraprocesal de Yinni Consuelo Rojas 
Sanabria contra Sierra Services LTD. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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